
Usuario presenta 
solicitud de 
habilitación

Evalúa

SERNANP
(ANP – Zona de Amortiguamiento)

Compatibilidad de uso

IMARPE
(Bancos Naturales – Zona de Pesca)

SANIPES
(Clasificación sanitaria de área 

acuática)

HABILITACIÓN DE 
ÁREA  ACUÁTICA

PRODUCE Solicita 
Habilitación DICAPI

DICAPI Emite R.D. de 
habilitación de área 

acuática
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RESERVA DE ÁREA  
ACUÁTICA

D
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O Usuario presenta 
solicitud de reserva 

de área acuática

Verifica

Área se encuentre dentro de área 
habilitada por DICAPI 

Área no se superponga a una 
concesión y se respete la 

separación no menor de 100 m

Área no interfiera con bancos 
naturales y zona de pesca artesanal 

del IMARPE

Área no interfiera con ANP – Zona 
de Amortiguamiento del SERNANP

Emite formulario de 
reserva

Usuario presenta 
EIA-sd para su 

aprobación

Evalúa

SERNANP (opinión vinculante)
En caso se encuentre dentro del 

ANP o su zona de amortiguamiento

ANA (opinión vinculante)

APROBACIÓN
EIA-sd

Emite R.D. de 
certificación 
ambiental
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Usuario solicita 
concesión AMYGE 

Evalúa

Cumplimiento requisitos TUPA

Proyecto de convenio de conservación, 
inversión y producción acuícola 

suscrito por el solicitante

OTORGAMIENTO 
CONCESIÓN AMYGE

Emite R.D.  
concesión AMYGE
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Uso de Área
Acuática

Obras de 
Aprovechamiento 

Hídrico

Protocolo Técnico 
de Habilitación 

Sanitaria

Declaración de 
Extracción de 

RecursoS (DER) 

PROCEDIMIENTOS POSTERIORES

DICAPI

ANA

SANIPES

SANIPES

Verificación de la 
implementación 

del EIA-SD

DGAAMPA - PRODUCE
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FLUJOGRAMA ACCESO A LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA
CONCESIÓN CATEGORÍA PRODUCTIVA AMYGE

NO

PRODUCE
solicita opinión

DIREPRO/GEREPRO
Verifica área y 
coordenadas

DGAAMPA
Solicita opinión

DGA
Revisa requisitos 

Habilitada
SI

Para áreas en el 
mar, ríos y lagos 

navegables

Para todos los 
cuerpos de 

agua públicos

Para áreas en el 
mar, ríos y lagos 

navegables

Área no se encuentre en 
profundidades menores de 15 m 

(ámbito continental)

Opinión a los 
operadores de los 
cuerpos de agua 
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